
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO                                                                                          

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCION TERCERA 

 

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: 

 

Reparación Directa 
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DEMANDADO: Nación- Policía Nacional 

 

 REPARACION DIRECTA  

ORDENA REMITIR 

El día 18 de marzo de 2021, se celebró audiencia de pruebas dentro del proceso de la 

referencia, en el que se ordenó reiterar el oficio dirigido a la Fiscalía 87 Local de Bogotá 

para que aportara la totalidad del expediente penal No. CUI11001600002320417076 

adelantado en contra de Heider Cristóbal Barrera Pulido. 

 

En cumplimiento a la orden impartida por el Despacho, por Secretaría se elaboró el oficio 

No. J64-2021-0056 de fecha 23 de marzo de 2021, remitido a la parte actora al correo 

lugacata@hotmail.com . (fl. 225-226). 

 

El 17 de abril la apoderada de la parte actora mediante correo electrónico, solicitó 

elaborar el oficio ordenado en la audiencia de pruebas, y remitirlo  al correo electrónico  

vickyse25@gmail.com. 

 

Por lo que el Despacho,  

RESUELVE 

 

Por Secretaría remitir el oficio No.  J64-2021-0056 al correo suministrado por la parte 

actora  vickyse25@gmail.com. 

 

Se advierte a la parte actora que deberá realizar las gestiones necesarias para la 

consecución de la prueba documental, para lo que el Despacho le otorga el término 

de veinte (20) días contados a partir de la notificación del presente auto. So pena de 

prescindir de la práctica de la prueba.  

 

En cumplimento al numeral 14 del artículo 78 del CGP, deberá remitir la prueba  al correo 

electrónico del extremo pasivo, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria allí 

establecida.  

 

Notifíquese la presente determinación por estado, y mediante mensaje de datos en los 

términos del artículo 201 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

Magda Cristina Castañeda Parra 

JUEZ 
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110013343-064-2018-00335-00 

Edgar Duvan Reategui González 

Nación- Ministerio de Defensa- ejército Nacional 

Requiere 
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